
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00247-00 

Auto No. 69 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se dará cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial Sala de Mixta en providencia de fecha noviembre 15 del año 

2023. En consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por la Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Sala de Mixta. 

 

2. ADMITIR la presente demanda. 

 

3. CORRASE traslado de la demanda a los demandados por el término de 

veinte (20) días, (artículo 369 del C.G. P.) mediante la notificación personal de 

este proveído y entrega de los anexos aportados con tal fin. 

  

4. TENGASE al Dr. CESAR AUGUSTO GUERRA VARGAS con T.P.355.168 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la demandante en la forma y términos del 

poder conferido por el mismo. 

 

5. Para resolver sobre las medidas cautelares preste caución la parte 

interesada por valor de $120.000.000, y ajuste su solicitud a los términos del 

artículo 590 del C.G.P. para los procesos declarativos.  

 

NOTIFIQUESE 

 


